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Neiva, junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)  

 

  RADICACION: 2018-495 

PROCESO: AUMENTO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: LITA MAGERLY CALDERON CALDERON 

DEMANDADO: RAFAEL GARCIA CABRERA 

 

  Teniendo en cuenta petición de visitas y seguimiento 

psicosocial  elevada por el señor RAFAEL GARCIA CABRERA, donde 

expone preocupación  por el bienestar de su hija, restricción solicitada por la 

demandante ante el juzgado Séptimo Penal y obstaculización de 

acercamiento a su hija, alegando  incumplimiento a  lo dispuesto en la 

Conciliación de Ofrecimiento de Alimentos, Custodia y Cuidado Personal y 

donde estableció las VISITAS, mediante Acta No. 288 de 2010 HSF No. 41B-

01102-2010-01 de fecha 01 de Enero de 2011; se allega y se tiene lo 

siguiente: 

 

. - Ante este despacho se tramitó asunto de Aumento de Cuota Alimentaria la 

cual se resolvió en Fallo del 27 de febrero de 2019. En el mismo reposa Acta 

No. 296 de 2010 HSF No. 41B-01102-2010-01 de fecha 22 de diciembre de 

2010 donde las partes acordaron cuota alimentaria respecto a su hija menor 

de edad L.S.G.C. Así mismo se tiene que dicho proceso se encuentra 

terminado y archivado. 

 

. - Ahora frente a las inquietudes presentadas por el señor GARCIA 

BARRERA conforme a lo dispuesto en el art. 52 y 53 del CIA, este despacho 

procederá a remitir copia de la referida solicitud a fin que se realice 

seguimiento interdisciplinario por parte de La Defensoría de Familia Reparto 

del ICBF Regional Huila, verificando las garantías de los derechos 

fundamentales a favor de la menor de edad L.S.G.C. y se adopten las 

medidas de restablecimientos de derecho a que haya lugar 



 
Juzgado Tercero de Familia del Circuito  

Neiva - Huila 

___________________________________________________________________________ 

Carrera 4 # 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Teléfono: 8710618 
Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 Primero. -Remítase petición del señor GARCIA CABRERA al ICBF 

Regional Huila – Defensoría de Familia Reparto. - 

            Segundo. - Por secretaría Ofíciese al ICBF de Neiva para que 

procedan a la verificación de Derechos de la joven L.S.G.C. a fin que se 

realice seguimiento interdisciplinario por parte de La Defensoría de Familia 

Reparto del ICBF Regional Huila, verificando las garantías de los derechos 

fundamentales a favor de la menor de edad L.S.G.C. y se adopten las 

medidas de restablecimientos de derecho a que haya lugar. 

Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto al ICBF de Neiva1 por el medio 

más expedito. Para tal efecto remítase el link de la solicitud del señor 

RAFAEL GARCIA CABRERA 

2018-495  

La Secretaría libre el comunicado respectivo. 

Tercero. - Comuníquese lo aquí dispuesto al señor RAFAEL GARCIA 

CABRERA por el medio más expedito2. 

Líbrese por Secretaría lo correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

        La Jueza 
 

 

 
Sev 
 

 

 

 

 

                                                 
1 notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 
2 rafaelgarcia1707@gmail.com 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/fam03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqN5YZCSjrhCozodfedKkbAB-kOAMhRFQ0vHnS1PAdUDdA?e=AJutgp
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